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Acuerdo de la Comisión de Valoración de 1 de abril de 2026, por el que se propone para 

la contratación de un/una Titulado/a Grado Superior, al candidato/a seleccionado/a de la 

Convocatoria Pública de fecha 17 de febrero de 2026. (INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Dª 

REYES SÁNCHEZ HERRERA). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 10.1 de la Resolución de 18 de 

diciembre de 2025 (BOJA nº 248 de 26/12/2025), de la Universidad de Huelva, por la que se 

establecen las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos de 

contratos de personal laboral para la realización y ejecución de proyectos, subvenciones, 

convenios y contratos con terceros de duración determinada para el año 2026, la Comisión de 

Valoración HA RESUELTO: 

 

Primero. Hacer pública la valoración de los méritos, según consta en el Anexo I. 

 

Segundo. Proponer para la contratación al candidato/a seleccionado/a con mayor puntuación:                

D/Dª María González Márquez  

 

Contra el acuerdo de la Comisión de Valoración, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

recurso de alzada ante el Sr. Rector de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a su publicación.  

 

Huelva, a la fecha de la firma. 

 

             EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN. 

 

            Fdo.: Dª Reyes Sánchez Herrera 
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ANEXO I 
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